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#** -1 \  r  ’ m M m a reglam en
ta  “ 7,. T m r ar /  P urén  y a
ésa A „ ‘-1 >

B ar v  om  v 1 c u MST

V ♦ u . . . v m aHvM ’<
donueílioc fe  a t r I h~ ’iru'r.^
dos en los ra feó © "’ >-'rt ¡.es {< v
H*v -»<5 7\/g r ' r  "" T? r '^ ' f  ; /  i ’ ;1 iVí" ’*’
rj , — raí- Dar- y  ^
leen. mi. ' í ro  den j 'Y o
eoimfeu lo -o- r > Y ' D el 
Marcial Gamma q o  ife.r rt/v rio~. fe  
lisió") ri Cin "ai ,' rala. - io>̂  ^ ao 
Aliona ay A- a " ?» < u: ar_.cA.ua
do "a _r» \ -j 1 ) »  ̂ í . „ rale - n 
M a J  i u   ̂ \ u  n o  i « Jo.il i Y f e  . . f e  
den U’ ’i a f e j  j ' i ;rro o ó;] ación, 
jgí 1 ,i. - Bu ’T ^ u i í f r  a c u c ia o s
pp l 3 su c u l o  1 rio j c o  y efectos., advir-
r-ix ..'oles que ucrAo los mismos cabe 
interponer recurso ante el Tribunal 
Supremo en el plazo de tres -meses 
(temando en cuenta el Decreto 'de 14 
de Suero de 1937) o el de condonación 
ante el IB aao Sr, Mfefero de Ha- 
osai; - a , r  m, . A ^ f e f e ,
rae im mando ou rale caí/ j, ac^o otro
recurso 37 o xpr-r vm -irte °1 con te rc io  
so-admini^trativo,

También se les advierte que (las mife 
tas tienen que ser ingresadas m  fir
me m. ©1 Tesoro, en el plazo de 16 
días nábiles.

< , , y  - m  " A ij  ~  m
DKc0u.d< \  i a» ' tua, Jase Sfechess 
jarcia.

E D IC T O

-Por si presente adieto, , se úgJíIL. 
H& a don Félix Ortega Antón, por no 
¿hab®r Mdo posible llegar a su ¿omi. 
etilo, Martin de ios ITeros, numero %& 
:(sona d© guerra), que la .1 t ge
ucral de lo Contencioso del Sitado, g& 
¡ralaeión ¡con prórroga extraordinaria 
p̂tara la presentación d@ dotcumentos a 

liquidación d-eü impuesto de derechos 
reales en la herencia de doña Peina 
Antón Martín, M que se requiere para 
que en el plazo do quince días-, presen
to justificante de ia causa alegada pa~ 
m  znlicfeu la prórroga de referencia., 

r  1 * txigido por el articu
lo D I a oí agente Reglamento do 16 
de, jumo de 1932,

'Madrid, 7 de julio de 1938tf

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

Hfeéndose extraviado los re&gua?* 
dos ■ia depó,s ito  números A. 7 5.542 y 
A. 127.772 de pesetas nonus. 15.000 y 
21.000, respecitivamente, en Deuda eer 
¡p*3tu& al 4 per 100 Interior; A. de 
169.382 de pesetas n<ynm 11.000 m  
Ar oaizáble al 5 por iu-0, emisión do 
i D7 c/i; y A. 247.440 y A.29-2.988 

d  ̂ pesetas nomss. 5.000 y 9.000, rea- 
: -'Uiiinente, en Anior¡tiza¡bl© al 5 por
J .o  ©misión dé 19-27* s/i¿ expedidos

por asto Establecimiento en 27 de ma- 
¡yo de 1.9'2!6, priaiíi-ero de ¡febrero de 
19.23. 6 .de seoiüsiinb-re de 1929, 2 9 cié 
f-P" B; D ,¿¿  ̂ > í 3 mayo de 1936, 

r % ¡.¡pie í ? iayo-r da .don Ida.,. 
a 7T ̂  i  ̂ v o o j } es D'es p:  ̂‘U o .

1 y d x zí lerranu Cardcñn
; i

ia quo el n i ; s e  
m i  0 " " I  1 r >1:l

*1 ’ n ^OlU e C.- l ^ f " T -
tar acode la > n ^  1 Bi  ̂ ^
me anclo en el 1 n 1 e °l D ' ¿
l'd DE- LA Ha ^ F 1  ̂ ‘Boletín Oñ
n- . do la Pro 1  ̂i , A }i d 3 tr
d o de e¡st,a c i° r"e j  ̂ r ¡ -iia ^
o1 ai t. 41 d€il P . xU auto v ̂ cnt a
er 1 o Banco, ^ m do qim, c - - v
rrido dlólio pin  ̂
tercero,'so 63] u  v  f c ja
¡duplicado de d i_c,i rŝ ĝ t*. y, a -a-
lamido los primit-Lvois y quedando el 
Banieo exento de toda responsabilidad.

Madrid, 14 de mayo de 1938.—-El 
Secretario interino. Pablo Martínez 
¡Gresjp-o,

X .----x?i^

SUBASTAS

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS

Y ENLACES

Debiendo proeecej. ve a la 
¡ción efe subasta para courratv o; r ~ 
porte de la correspondencia públ ca en 
automóvil entre la Oficina d e l' Ramo 
en Yidianueva y Géltrú v su estación 
iMrrea (kilómetros > Vo1© el tino má- 
xtao de cimeo mil k sc i,.s  ai - - 
demás condiciones dnl prego n  
¡de manifiesto en la Admini 
Princiipaíl de Correos de Barceio 
en la Subalterna de Viillanueva y Gei. 
trú, con arreglo a lo preceptuado en 
el eapitiiilio primero, del titulo gagnu
do del Reglamento para, el régimen y 
eeryicio del Ramo d® Correos f  mo. 
difidaciones ín-tiodueldaB por I0-
©reto cíe 21 de :r«rr¿c- de I.*).,  1
vierte al piúMico que se admii irDi rn 
proiposáciones, extendidas en papel tlqa 
brado do sexta ola®© (4’50 pesetas), 
ígarantizMas con fianza de mil pese
tas por cada proposición, que se pre
senten en las antedicha® Aclraini-stra  ̂
felones, previo cumiplimienio de lo pra. 
coptuaido en la Reai Orden cM -Minis
terio de de 7 de octubre de
190’4j íia^fta cr  ̂de agosto a laa
■Hez yt ,si0t,© y  qu© la  a p e r tu r a
f e  píiWos temará lugar en la Prin 
ip:M de Barcelona, al d% 8 del mimn® 
mtía próximo a las onoe horas.

Barcelona, 6 d© julio de 1938.— El 
D ire c to r  general, Ju&n Arroquia He
rrera, rubricado,

MODELO DE P R 0P 08W 10N
D   natural de...... vecino de......

según cédula personal número , se
obliga a desempeñar lá conducción del

correo diario 'desde..... a..-,.,, viceversa* 
por el precio' de,,..., (en letra),,,.-, pe
setas anuales., con arreglo a las con- 
dicioiiés contenidas en el pliego a p ro 
bado por la, Dirección general, Y para 
arpuridad de esta proposición acompa
ño a rio. por orna, o do D. cddnD pci> 
30 m i /  " o :  pp-^p'o r - ’c ;3t i
>:ô  'i J-pooitacio en,,,.., xian.m de.„.,3 
pos Rao,

bMcIaa y firm a del interesado)
R

ADMINISTRACION JUDICIAL
R E Q U IS IT O R IA S

~'PD . I\P (Raiinundo). peo-
 ̂ me ~ 1 a ! mero a la Sección,

notoi a ace 3. c¡m renca División, da 
estado casarlo, do 27 aace de cdaR, 
naituraí de Alginet (Yaiencia), con do- 
r.Q,áo por el Tribunal Popular de Gue
rra ■'•eiinído en la. plaza de Sainoóm 

 ̂ -*r f o D i -”1 f  oa
. r, o ' -'O a s m -

pación de- funciónos y ’ los, a la
pena de ye'"e años -de uón de la
convivencia social, habiéndcce evadida 
ddl Hospital Militar ó* Cien \ -~h-  .. y 
Evacuación irúmero /' 1op< 1 a,
'\:nc1e no !ialiaba acteiiido liospitalF 
rallo.

Comparecerá en el término efe quin
ce días a partir de la publicación fe  
l á  presente! ante el Denegado Imstruo 
to uel TiibanR °¿A man ente de .Ttish 
’-cm. Mitrar del Ticrc'ío <lc, Levanta^
, - jRí a ’f es r7 r  -1 dj ya) . -parí
respom c van uargos qaa contra é| 
aparecen en la -causa número "catorcé*' 
de mil novecientos treinta y ocho*
apercibiénJTo qr.e ci re 10 ,">r*‘v 
rá feclara-do rebelde.

.Dado eai Navajas, a l  de Jpnio dü 
I93S. —- Hl Instrxictor DeHegado, 'Frant» 
sise o García Rom en, -— El Secretarlo* 
Octavio Precioso Mascufián.

X M.—2.06»

ROMAN SANCHEZ CANAJERO^
de 25 años de edad, natural de Mui> 
da, de profesión comercio,., actualmen* 
t© en ignorado paradero,, solidado qu® 
fuá de la 129 Brífads Mi^fa, 2§ Divt*' 
sión, encartado en Causa 111110. 216, da 
1988. que por el supúfesto delito de efe?*,’ 
serción se le sigue ante asta Tribunal 
Permanente del XI Cuerpo de Ejército 
establecido en Pons, comparecerá. an~ 
te el mi Bino dentro del plazo de oeño 
chas a partir de la publicación de ié  
presante, bajo aperdibimlanto de qué*, 
caso de no verificarlo, $erá declarad© 
en rbealdla.

Pons. 8 de Julio de 1938, -  El Se»
creta,rio Relator, Juan Martí' Salazaáy

J. M.—2.05Í 

IíOTS MIRANDA VERDUSAN, oa»‘
sado, de 38 años, natural de Fuentes 
de Ebro, de profesión campesino, sol* 
ásudQ que iué  de la Sección ée Ingi*
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nieros de la 119 Brigada Mixta, 26 
División y  actualmente en ignorado 
paradero, encartado en causa núm. 37, 
de 1938, que se le sigue ante este Tri
bunal Permanente de Guerra del XI 
Cuerpo de Ejército, establecido en 
Pons, comparecerá ante el mismo den
tro del plazo de odio días a partir de 
la publicación de la presente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado en rebeldía.

P, C., 3 de Julio cíe 1938. — El Se
cretario Relator. Juan Martí Salazar.

J. M.— 2.055

SANTIAGO PEY ESTRANY, T e
niente que fué de la séptima Batería 
del 10'5 de este Cuerpo de Ejército, 
cuyas circunstancias personales y ac
tual paradero se ignora, encartado en 
la causa núm. 13, de 1938, por el su
puesto delito de desobediencia que se 
le sigue ante este Tribunal Permanen
te de Guerra del XI Cuerpo de Ejér
cito, establecido en Pons, confparecerá 
dentro del plazo de ocho días a partir 
de la publicación de lia presente ante 
el mismo, bajo el apercibimiento, que 
de no hacerlo, será declarado en re
beldía.

P. C., 3 de Julio de 1938. —  El Se
cretario Relator, Juan Martí Salazar.

J. M.— 2.056

JULIO CARRILLO GONZALEZ, 
ANSELMO BEJENAUTE ESPARZA, 
ELISEO SALVADOR SALISIS y A L
FREDO RODRIGUEZ GARCIA, sol
dados que fueron en la Escuela Divi
sionaria de la 32 División, y cuyas 
circunstancias personales y actual pa
radero se ignora, encartados en la cau- 
m  núm .40, de 1938, que por el supues
to delito de deserción se les sig^ie an
te este Tribunal, comparecerán ante el 
mismo dentro del plazo de ocho días 
a partir de la publicación de fia pre
sente, bajo apercibimiento de que, ca
so de no verificarlo, serán declarados 
en rebeldía.

Pons, 3 de Julio de 1938. —  El Se
cretario Relator, Juan Martí Salazar.

J. M .~ 2.057

¡ BRIONE3 (Julio), de 18 años, natu
ral de Barcelona, cuyas circunstancias 
personales y paradero !se ignoran, com 
parecerá ante el Tribunal Permanente 
de Guerra del XI Cuerpo de Ejército, 
dentro del plazo de ocho días a par
tir de la presente, bajo el apercibi
miento que de no hacerlo será decla
rado en rebeldía.

Pons, 2 de Julio de 1938. —  El Se
cretario Relator, Juan Martí -Salazar.

J. M.— 2.058

GARCIA VILLARROYA (Jasé), hi
lo  de Manuel y de Dolores, natural y 
vecino de Villarroya de los Pinares, 
(Teruel), de 21 años, soltero, agricul
tor, y;

RIVERA TORRES (Jaime), hijo de 
Emilio y de Inés, de 25 años de s'dad, 
soltero, chófer, vecino de Barcelona, 
calle Martín Molins, 19, tercero, com
parecerán dentro el término de ocho 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria, ante el señor Secretario 
Relator de este Tribunal, bajo aperci
bimiento de ser declarados en rebeldía 
en la causa que se les sigue bajo el 
número 306, de 1938, sobre deserción.

Pons, 3 de Julio de 1938 —- El Se
cretario Relator, Juan Martí Salazar. 

; J. M.—2.059

CARCELLER GUIMERA (José), hi
jo de José y  de Terersa, natural y ve
cino de Horta de Terra Alta (Tarra
gona), calle García Hernández, núme
ro 15, de 25 años, agricultor, casado, 
perteneciente a la 137 Brigada Mixta 
Sección de Caballería.

VIVES GRATADOS (Femando), cu
yas señas personales y filiación se 
desconocen, perteneciente al 545 Bata
llón, 137 Brigada Mixta.

MAYNES RAVENTOS (Alfonso), de 
22 años, soltero, domiciliado en Arbós 
(Tarragona).

COSTA VILASAU (José), de 27 
años, domiciliado en Reus (Tarrago
na),, cocinero.

GARCIA VALERO (Angel), de 20 
años de edad, labrador, natural y ve
cino de Castril (Granada), los tres úl
timos pertenecientes al 548 Ba,tallón, 
137 Brigada Mixta, comparecerán den
tro el término de ocho días ante el 
Secretario Relator de este Tribunal, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía en la causa que se les 
sigue bajo el número 288, de 1938.

Pons, 3 de Julio de 1938. — El Se
cretario Relator, Juan Martí Salazar.

J. M.— 2.060

FAISAN RAMOS (Joaquín), hijo de 
Santiago y de Felisa, natural de Bil
bao, provincia de Vizcaya, de profe
sión pastelero, de 25 años de edad, 
soldado que desapareció a primeros de 
Mayo último de la 123 Brigada Mix
ta, 490 Batallón, domiciliado última
mente en Bilbao, procesado por el su
puesto delito de deserción en causa 
número 139, de 1938, comparecerá en 
término de 30 días ante el Instructor 
Delegado número dos del Tribunal Per 
mámente de Justicia Militar del XVIII 
Cuerpo de Ejército, sito en Tárrega, 
provincia de Lérida-, con objeto de no
tificársele el auto de procesamiento, 
recibírsele u-JJ&ración indagatoria, y 
constituirse en prisión y demás que 
fuese necesario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parársele 
los perjuicios consiguientes si no lo 
verificase en el plazo señalado, rogán
dose a todas las /Autoridades civiles y 
militares la buses y captura de dicho 
individuo y su conducción a este Tri
bunal, en caso de ser habido, a dis
posición del mismo.

Dado en Tárrega, a 2 de Julio de 
1938. —  Él Instructor Delegado, José 
Granell.

J. M.—2.061

CORREA SALVA (Julio), cuyas 
circunstancias personales se descono
cen, soldado que desapareció el día 12 
del mes de Mayo último de la. 123 Bri 
gada Mixta, domiciliado últimamente 
en Barcelona, Paseo García Hernán
dez, núm. 133, procesada por el supues 
to delito de traición, en causa núme
ro 143, de 1938, compareecrá en tér
mino de treinta días ante el señor Ins
tructor Delegado número dos del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del XVIII Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, con ob
jeto de notificársele el auto de proce
samiento, recibírsele declaración inda
gatoria, constituirse en prisión y de
más que fuese necesario, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
si no lo verificase en el plazo señala
do, rogándose a todas las autoridades 
civiles y militares la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal, en caso de ser habido, 
a disposición del mismo.

Dado en Tárrega, a 2 de Junio de 
1938. —  Eíl Instructor DelegSdo, José 
Granell.

J. M.—2.062

BARGALLO ARAGONES (Pedro), 
hijo de Pedro y  de Magdalena, natu
ral de Masroig, provincia de Tarrago
na, de estado soltero, profesión labra
dor, de 31 años de edad, soldado que 
despareció el día 13 de Mayo úJltimo 
de la 123 Brigada Mixta, 491 Batallón, 
sin que conste su último domicilio, 
procesado por el supuesto delito de 
traición en causa número 144, de 1938, 
comparecerá en término de 30 días an
te el señor Instructor Delegado núme
ro 2 dsl -Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XVIII Cuerpo de Ejér
cito, siito en Tárrega, provincia de 
Lérida, con objeto de notificársele el 
auto de procesamiento, recibírsele de
claración indagatoria, constituirse en 
prisión y demás que fuese necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con
siguientes si no lo verificase en el pla
zo señalado, rogándose a todas las au
toridades civiles y militares, la busca 
y captura de dicho individuo y  su 
conducción a este Tribunal, en caso de 
ser habido, a disposición del. maímo.

Dado en Tárrega, a 2 de Julio de 
1938. —  El Instructor Delegado, José 
Granel!.

J. M.—2.063

OLIVAS GOMEZ (Antonio), hijo de 
Nicolás y de Pascuala, natural de 
Santa Ana, provincia de Albacete, de 
estado soltero, de profesión panadero, 
de 19 años de edad, soldado que des
apareció a mediados de Mayo último 
de la 123 Brigada Mixta, domiciliado 
últimamente en Santa Ana, procesado 
por el supuesto delito de traición en 
causa número 145, de 1938, edñí|>áre- 
cerá en término de treinta (fias ante 
el señor Instructor Delegado número
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dos cíe! Tribunas Permanente ele Jus
ticia Militar del XVIÍI Cuerpo de Ejér 
cito, * 1 Tru cg i u a icia de Lé
rida, 1 / '  « ' ’ « ^ 'io o le  el au
to (]■- > 1 <_ o <■( v 5-ie 'Cío-
aíar&ciuo ivó raciona coi' l *■ {irje en 
prisión y demás que fuese nervr ario, 
bajo apercibimiento de rev 1 Mcrorla 
rebelde y parálele lo; ** u los con
siguientes sí no lo ver><V - * en. el püa.
m  señalado, rogándos< r s as au
toridades civiles y rninis'mj, a busca 
y captura de dicho individuo y uu con- 
mmmón a este Tribuna!, en caso de cw  
habidos, a disposición de! iíf sino,

.Dado en Tárrega. s 2 de Julio ele 
1983. - -  El Instructor DcB* rdo, José 
Cír&nall.

J. M .—2,064

ROS A l  EN M ORATAIXA (Grego
rio), hijo te  Pant&león y  de María na
cido en 9 de Mayo év ^CT e síc do 
soltero., Me a d " Mi m /'1 rs" e ve
cino cíe llT'ero, ¿'loviiL.a df * ¿?c-  ̂
te, .Cabo J'ei 386 BatMMr Y TT 
Brigada Mixta,

Comparecerá, dentro del término fie 
quince dias. ante el Secretarlo Rela
tor Instructor del Tribunal Permaná®- 
te de Justicia Militar del X IX  Cuerpo 
de Ejército, para de los car
gos que se le imputan en causa qae 
m  instruye al número 298 '(le! corrien
te año, por el supuesto <M?fo de de
serción, bajo apercibimiento 2B se^ ide- 
elarádo rebelde y pararle los perjui
cios a que haya lugar m. zr¡: -'*bo. 
Ruego a Xas autoridades procedan a 
su busca y captura, y caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición de este 
Tribunal.

Tor rebaja, a 21 de Junio de 1938. 
—  ESI Secretario Relator Instructor, 
! t  Mateo Qutrant.

X M.— 2.065

CABRERA PLtA (Enrique). movili
zado del reemplazo de 18-28, Oum d 
Alcira y míe se liad Mr <*n A A :*f o 
t/vrnipnR* iiúrn. ó ele '»■ - ~m

"*  ̂ 'C -.2 Tnbur ¿k Permcuente
M p sbeia Militar de >a 
de liU'-. “i>e - aVfevcia, Secreta rír Re* 
lai-cna :nm. 1, sita en los Pal EIoucc 
Militares de! Mercado Cor::ral el 
¿mee día treinta . días a. perv‘; <>e & 
pe- úDaeíén de la presenta para res
ponder a los cargos que le resulten, en 
i& causa número 1.466, de 1988, :m - 
fr Ríe mr el delito ó& deserción, 
nbléncMe que .si no compara* ** rerá 
■lealarado rebelde.

Valencia, 23 de Junio de 1938, —  El 
y y  Y Relator Instructor, Miguel 
JíRue.

X  M.— 2.066

ESTE VE AZNAR (Vicente), de 21 
años de edad., casado, hijo de Remar- 
So y de Encamación, natural de Car- 
iet (Valencia), cabo de Infantería, per

teneciente a  la 83 Brigada Mixta, pri
mer Batallón, primera Compañía, el 
cual se evadió de las Prisiones MüLi- 
tru í • oe las Salesas de esta Plaza, 
e o -^ a m m rá  ante el Tribunal Ferina- 
lie Me cu* Justicia. Militar -de Xa Dernar^ 
c o c e ó  2< Lavante » Valencia, secreta- 
Ya ' te ría núm, 1, sita «em los Pa- 
b !r v  *s MllUares ¡d&l M ercado Cen
tral. v i  el p la zo ..de treinta días, a. par
tir de la publicació?. de la, presiente pa
ra responder a los sargos que le re
sulten en. la. causa núm ero 1.502, de 
1938, tostruída por el cielito de deser
ción, apercibiéndole que ni no com pa
rece será declarado rebdMe.

Valen-ola, 30 de Junio de 1938., — PU 
Steeretaido P  ̂:or InF:.r e  - " - - - 5
Carné.

X M,~ 2.061

r t j s  J E W  - r)
*» i t J 0 Cl U í

 ̂ 1  1 »i se ~ a
!i O Ó  .  1 1

' so %nic j u
r Ó  ̂  ̂ íi<. v, nr1

¿ i «e a cFt¿= Pieza
f» 1 Tr-  ̂ 'í ]\ C 1^

c e  e v1̂  íVa ™uiuf  ̂ a h  ><Ji -
í " T r ^

' t 1 c l i
*" J »!) C ( íE * . > i

í "C en #* ‘jAr-*1* de *, aa  i«as, a pur-
í „   ̂ publican ón é\ ^  ] ■! 
para responder a los cargos que ie 
reciúten en la ca/ucg número 1.502, dte 
1238. inA'raída por el JEito do dcroE 
mór., a percibí ándele que s;t no com pa
rece será. 'dedLareJdo u&beMe,

VAc/mia, SO de Junio de 1938. —  El 
Secretario Relator Instructor, Miguel. 
Cabré.

J. M,...2.,068

' r-r-vira  ^  ac ^
# n ?  <v* eíMd hilo cu L ir r ' C

l*M C1 " vtto (X r > c i j
L r *■* f ~ u '-’í'tE -• >g

„  -  ̂ E o - 1 - ^
ae A s

j ' vtj loe 1
íh „ « h Mer^^do Centra!, cu ^
ac -R t*-p o a p° m ae e
' '   ̂ 1 de ' 1  v^cixíe <?^or-
íe ’ a < c c í e  uj > 7*c n ú c  J

diílgcuelcs previas, núm. 492, de 1938, 
hoy elevada v *» m 1  apercibiéndole que 

no conrvai'~cc ucuá declarado 're- 
beMe.

Yalenoía, le de Junio ,de 1988. - - El 
decretado Relator Instruetor, M?mud 
Cabré»
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DON M IGUEL CABRE VERDIEIJL, 
Teniente Au’rMtor >S*eereta.rio. Relator 
úel Tribunal Penhanente de Justi
cia Militar de la  dem arcación de 
Levante, Instructor de la causa nú 
m ero 420, ¡del año actual, contra éK

coMado Narciso Aymeri’ch Tisis,
el supuesto delito d# aa^ercién. fréâ j 
te • al enemigo.
Por la presente cito, llamo y utopia*

■ ,-Eb*' *0 Narciso Aymericti T1si%
de 29 años ele écíaJá, liljo de Antoniá 
y de Tercia, natural cíe San Gregorio* 
hoy Tudela Pe Tea.% provincia de Go*; 
rolia. perteneciente ai reemplazo dtf 
1.930, por eS. Giápo de Sarria de Per,, 
cuyos demás 3.ntec^dente* ignoran* 
•que fué destinado por la extmgni'd» 
Cr,p de ^ePute ° f  úc Cero
lla el Regimiento de .Aiiíüería Ligera 
nñndsro 5 , para que dentro del término
de tralirta afán a contar d/'pse el. sai
ove m ywmxme reta reaPcltoria, eorn- 
u; - y-'-'-’ en. erP nMíatoría Ata en los 
.M allo :— ; V Medrado Pímérol o acto 
la .VutoPdsP leí -̂unto en que' m  Iiía- 
ile, en bi'l'.tt.grnPo de rnc si 110 lo hi  ̂

^«-1  ̂ ^-hcl^ía,
tT „ £  ̂ ( u g  a j r  up

"-s  írnto c vúol ronv rú ta -
-t | pr> crs oí c " f U*

 ̂ r aa 
v df 3t0

1 c o A 8h
ticia,

"   ̂ Tu !  Atad de e-{° req . ^o«
 ̂  ̂ x »*{  ̂ ' 0 - Ro»

- «V r . » — <- ea
1  ̂ TL EL1 ÍJELICA

^  t,4 Ji0 ae i 9388 — El
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DON JOSE O iP I E L  VIELGRA, Oa* 
pitán Auditor, Secretario Relator ú<£ 
Tribunal Fenue oeniv de Justicia Mi- 
 ̂ fu, de Ir» ^ "m i"cr ..ñó'v r * I r ;  ■*<3,
I11 ̂  n ■?** c° . t - r j '56,
;.d rjnj 1933, contra ui a. ílIerro 
coime Paregri Casanova, por el de- 
'í-’f-í-i éri ••; .-"i'-p-.r.--i 0.1 enemigo*

„ r nrf r ?iu 3' empla
zo f o A b íu  L  Hv T c cr^í Casamo- 

" "■] ^ ’ocm (l  ^  0 iS ¡ rte^ del Re? 
n'o c ? T  ̂ ^  núm. 5t 

m in í " se :gm> 
r m ^ )7d ‘i j - ’ aenloo  ̂ término d‘e

*. r en qUe
m«,u:  ^ ’R compa*

- <• •  ̂ pfi?, Re I itoiia to en loáf
y v  15 o] o corte

r , r r-* se. se
q  ̂7| E¡.y r  ̂ c- aue si no lo

1 1- -”* rd  r n  u c e a r a e n  rebeMíu*- 
.j, 17’víio t>mpo encargó a las Au«

1 aadoReri i - r l > ¡vSts como mliitaren.- 
o^c a an su bisca y captura %
crico ser ha, -do lo pongan a mí 
; o fr  Jo de easte mr/dé
a la nRmmirtraCion de Justi»eia.

Y para puiblic. n 'a Jo la presente re» 
quirntorlR e 1 su inserción ©a
á  líM com  Qñcial“ lde esta provincia 
y mi la GiVCETA. DE LA REPU
BLICA.

Valencia, 28 de Jimio de 1938. - -  
El Secretario Relator, José Candel.
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